RESPUESTA OBSERVACIONES No 4

CONVOCATORIA PÚBLICA No 015 de 2009
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ARCHIVÍSTICA QUE INCLUYE: LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO, LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN, CUSTODIA DE DOCUMENTOS, ELABORACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.

En atención a las observaciones efectuadas por parte del interesado vía correo electrónico, del pliego de condiciones definitivo de la convocatoria pública 015 de 2009, me permito dar respuesta a las mismas:
A. PREGUNTAS  FORMULADAS POR TOTAL QUALITY MANAGEMENT MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO EL DÍA 27 DE MAYO DE 2009

OBSERVACION No. 1

Con respecto al numeral - 3.5. Equipo de trabajo a proponer “… El proponente deberá acreditar la experiencia exigida para cada uno de los perfiles solicitados en el cuadro perfil de desempeño…”

Es claro que para los cargos de Director y Coordinador se debe anexar con la presentación de la propuesta hoja de vida con los documentos que acrediten títulos y experiencia; las hojas de vida de los técnicos y auxiliares de archivo se deben anexar una vez se haya adjudicado el contrato, pero es contradictorio cuando se solicita en este numeral que se acredite la experiencia para cada uno de los perfiles solicitados. Solicitamos respetuosamente aclarar que solo se acredite experiencia para los cargos de Director y Coordinador.

RESPUESTA OBSERVACION No 1

Solo se deberá acreditar experiencia para los cargos de Director y Coordinador de Proyectos.
OBSERVACIÓN No.2

Con respecto al numeral - 3.7. Experiencia del proponente “… Las certificaciones que anexe el proponente contendrán como mínimo la siguiente información:

d)  Alcance del contrato ejecutado

e) Obligaciones del contratista (Actividades contempladas en la ejecución del contrato)

Solicitamos unificar estos dos literales ya que algunas entidades solo manejan uno de estos conceptos, ya que los denominan de diferentes maneras (Obligaciones, alcance, actividades, metas etc.) y no es común encontrar en una misma certificación estas dos connotaciones juntas.

RESPUESTA OBSERVACION No 2

De acuerdo a lo establecido en el numeral 3.7. Experiencia del proponente donde se indica que las certificaciones que anexe el proponente contendrán como mínimo la siguiente información:

d)  Alcance del contrato ejecutado

e) Obligaciones del contratista (Actividades contempladas en la ejecución del contrato)

Dicho requisito se mantiene dentro de los datos que debe contener las certificaciones que debe adjuntar el proponente.
OBSERVACION No 3

g) Valor del contrato (Se deberá discriminar el valor individual por cada proceso ejecutado objeto del contrato)

Solicitamos tener en cuenta que las entidades no discriminan el valor del presupuesto de los proyectos por actividad sino toman un presupuesto global, por lo tanto agradecemos considerar como validas las certificaciones que presenten este tipo de situación.

RESPUESTA OBSERVACION No 3
Se tendrán en cuenta aquellas certificaciones donde esté incluido el valor total del contrato.
OBSERVACIÓN No.4

Analizados los costos en los que se incurrirá para este proceso se evidencia que el presupuesto designado es insuficiente para cubrir la totalidad de metros lineales esperados a procesar, por esta razón solicitamos comedidamente se sirvan reducir el número de metros a intervenir dejando como objetivo total 1.800 metros lineales.

Debe considerarse que los estudios de mercado, que en el caso desconocemos, eventualmente presentan discrepancias contra la realidad encontrada, pues se hacen en torno a solicitudes muy puntales en comparación con las especificaciones detalladas de los pliegos de condiciones definitivos.

Reiteramos nuestro agradecimiento por su atención, señalando nuestra total disponibilidad para ampliar la información presentada mediante los pasos y con la profundidad que crean conveniente.

RESPUESTA OBSERVACION No 4

De acuerdo a lo establecido en los términos de referencia el proponente deberá organizar 2800 metros lineales de información. 

Adicional a esto en el Capítulo I Información General Para Proponentes -  Numeral 1.6 Visita al lugar de de Ejecución, en el párrafo de Nota : El proponente deberá medir los metros lineales de documentos en los depósitos documentales y en cada unidad administrativa de la Entidad, calculando el crecimiento de los archivos para cada  año, por lo que le corresponderá si es necesario ajustar la cantidad a intervenir al presupuesto establecido.
